RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004453, Ent. N° 2252/15)

VISTO: el Oficio N° 701/15 de fecha 22/04/15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración de la ampliación de la  contratación para la ejecución de obras de infraestructura de pluviales, saneamiento, agua potable, energía eléctrica, alumbrado, apertura de calle, entre otros;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4660/2013 de fecha 25/06/2013, el Intendente adjudicó la contratación a la firma Buresil S.A.. Este Tribunal acordó intervenir preventivamente el gasto por el Ejercicio 2013 de la transferencia del MVOTMA e igualmente cometió a la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado el control de la imputación en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) que en Sesión de fecha 09/07/2014 el Tribunal acordó no formular observaciones al cambio de financiamiento de las obras de acuerdo con el Contrato BID Nº 3097/OC-UR y finalización del Préstamo BID Nº 2052/OC_UR;

3) que por Resolución Nº 01112/2015 el Intendente de Maldonado dispuso ampliar en un 45% la Licitación de referencia, por un monto de $ 47:474.764,70 incluido IVA y Leyes Sociales, ad referendum de la intervención del Tribunal;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, observó el gasto manifestando que si bien no se realizaron observaciones al contrato original, se advirtió que en el objeto de la contratación se encontraba entre otras prestaciones la construcción de 23 viviendas nuevas de 2 y 3 dormitorios “llave en mano” y que dichas prestaciones no es una competencia de los Gobiernos Departamentales;
5) que en la oportunidad, por Resolución N°03297/2015 de fecha 21/4/2015 la Intendenta de Maldonado dispuso reiterar el gasto, argumentando que las viviendas encuadran dentro de los servicios sociales que tienen encomendados los Gobiernos Departamentales y la facultad que tienen los mismos de celebrar convenios con los Organismos pertinentes para su cumplimiento;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que no se comparten los fundamentos esgrimidos, en virtud que las personas jurídicas únicamente pueden realizar aquellas actividades que tienen permitidas y no se pueden inferir las mismas de disposiciones genéricas en cuanto esa competencia está asignada específicamente a otras personas jurídicas;
 3) que en el caso de los Gobiernos Departamentales si bien tienen la facultad de celebrar convenios con Organismos cuya competencia es la construcción de viviendas,  esto no les transfiere la competencia de comprometer fondos propios para  realizarlas;
 4) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 11/03/2015;

2) Dar cuenta a la Junta de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia.
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